
 

 
 
 
 

 
 
 
 

PRODECON/ Convocatoria de reunión extraordinaria con 
autoridades fiscales del SAT 

 
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) tiene la 
facultad de convocar y realizar reuniones extraordinarias en las que 
deberán participar las autoridades fiscales federales y podrán asistir e 
intervenir los síndicos y representantes de colegios profesionales, 
sindicatos, cámaras empresariales y sus confederaciones y, en 
general, grupos de contribuyentes legalmente constituidos. 
 
El propósito de estas reuniones es el siguiente: 
 

o Establecer una interlocución permanente y de alto nivel entre 
los participantes, a efecto de mejorar y fortalecer las 
relaciones entre autoridades y contribuyentes. 

o Reconocer e identificar los principales problemas de los 
contribuyentes y buscar propuestas de solución a los mismos. 

o Detectar la existencia de posibles problemas sistémicos, así 
como los puntos o temas de desacuerdo entre las autoridades 
fiscales y los contribuyentes organizados. 

o Proponer acuerdos, recomendaciones, sugerencias o 
compromisos derivados de las reuniones. 

 
Con base en lo expuesto se convocó la reunión entre funcionarios del 
SAT y de la Prodecon para el próximo  martes 6 de noviembre de 
2012 a las 12:00 p.m. 
 
 
Para ver el contenido completo dé clic aquí.  
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